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ARGENTINA 

Resolución 534/2006  

Ministerio de Defensa 

Propiedad intelectual de programas de computación  

 
MINISTERIO DE DEFENSA 

Resolución Nº 534/2006 

Bs. As., 1/6/2006  

VISTO 
Lo establecido por la Ley N° 11.723, con las modifi caciones introducidas por la Ley N° 25.036, y el 
Decreto N° 165 del 3 de febrero de 1994, y 

CONSIDERANDO:  

Que la Ley N° 11.723 regula el derecho de propiedad  intelectual de diversos objetos, cuyo titular 
puede ser el ESTADO NACIONAL ARGENTINO. 

Que, por las modificaciones introducidas a través de la Ley N° 25.036, entre esos objetos 
susceptibles de ser registrados ante la DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR se 
encuentran los programas de computación.  

Que, por el Decreto N° 165/94, aclaratorio del artí culo 1° de la Ley N° 11.723, se indica que, por 
obras de software, se consideran los diseños, tanto generales como detallados, del flujo lógico de 
los datos en un sistema de computación; los programas de computación, tanto en su versión 
fuente, principalmente destinada al lector humano, como en su versión objeto, principalmente 
destinada a ser ejecutada por el computador, y la documentación técnica, con fines tales como 
explicación, soporte o entrenamiento, para el desarrollo, uso o mantenimiento de software.  

Que, a su vez, ese plexo normativo regula el procedimiento registral de la propiedad intelectual 
que se desarrollará ante el organismo público mencionado, que ha sido erigido como la autoridad 
de aplicación de la Ley N° 11.723. 

Que, para optimizar y acelerar la gestión del EJERCITO ARGENTINO, resulta conveniente que los 
programas de computación susceptibles de ser registrados ante la DIRECCION NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, que se deriven de las investigaciones y los desarrollos llevados a cabo en 
el ámbito de la Fuerza, por sí o través de la contratación de terceros, se registren a nombre del 
EJERCITO ARGENTINO.  

Que, asimismo, resulta prudente que, en el caso de que el desarrollo tecnológico haya sido el 
producto de la colaboración con otros organismos públicos o privados, pueda ser registrado a 
nombre de los titulares en la proporción que corresponda. 
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Que, para mantener una adecuada tutela del patrimonio nacional, corresponde que los contratos, 
en virtud de los cuales el EJERCITO ARGENTINO realice o desarrolle programas de 
computación, con la participación de personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, u 
organismos o personas jurídicas públicas, cuenten con la aprobación previa de esta cartera.  

Que también corresponde citar como precedente administrativo la Resolución del Ministro de 
Defensa N° 1190 del 10 de noviembre de 2004, a trav és de la cual se delegó a las FUERZAS 
ARMADAS la competencia para gestionar a su nombre la propiedad de las patentes de invención, 
los modelos de utilidad, los modelos o diseños industriales, las marcas de productos o de 
servicios, susceptibles de registro ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 

Que, en definitiva, se advierte que la medida que se propicia a través del presente acto es similar 
a la delegación de facultades efectuada por la resolución ministerial indicada en el párrafo 
anterior.  

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO ha tomado la 
intervención que le compete. 

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, a tenor de lo dispuesto por el artículo 
4°, inciso b), apartado 9, de la Ley de Ministerios  (T.O. 1992).  

Por ello, 

LA MINISTRA DE DEFENSA 

 
Resuelve: 

Artículo 1 . 

La propiedad intelectual de los programas de computación susceptibles de ser registrados, 
resultantes de las investigaciones y los desarrollos llevados a cabo por el EJERCITO 
ARGENTINO, por sí o a través de terceros, deberá ser registrada en la DIRECCION NACIONAL 
DEL DERECHO DE AUTOR a nombre de la Fuerza, con arreglo a los procedimientos previstos en 
la normativa vigente. 

Artículo 2 .  

En el supuesto de que la realización o el desarrollo de programas de computación se efectúe a 
través de contrataciones con personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, u organismos o 
personas jurídicas públicas, podrá registrarse a nombre de todos los participantes, 
estableciéndose la participación de cada persona u organismo en los derechos de autor, conforme 
al contrato o convenio, que deberá contar con la autorización del MINISTERIO DE DEFENSA 
antes de su suscripción. 

Artículo 3 .   

El EJERCITO ARGENTINO tendrá derecho a ceder el uso del programa de computación 
registrado a su nombre y al cobro de regalías por ese concepto cuando pueda ser comercializado 
en el país y en el extranjero, previa-aprobación del MINISTERIO DE DEFENSA. 
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Artículo 4 .  

En el supuesto de que la realización o el desarrollo de programas de computación se efectúe a 
través de contrataciones con personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, u organismos o 
personas jurídicas públicas, la transferencia de tecnología deberá formalizarse a favor del 
EJERCITO ARGENTINO. 

Artículo 5 .  

Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. —  

Dra. NILDA GARRE, Ministra de Defensa 

 

 

 


